
3.2  RPT DE PAS LABORAL 

En Anexo III 

NORMAS DE EJECUCIÓN de la RPT de PAS LABORAL 

1. VIGENCIA.

La RPT entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el BICI.

También será objeto de publicidad activa en el portal de transparencia de la

universidad. Su ejecución se llevará a cabo de modo gradual, en función de

las disponibilidades presupuestarias de la Universidad y de la ejecución del

gasto de personal respecto al techo que se establezca en las leyes anuales

de presupuestos.

2. FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS SERVICIOS Y PERFIL PARA LA PROVISIÓN DE

LOS PUESTOS DE TRABAJO.

Los Servicios y unidades administrativas definidas en la RPT tendrán

atribuidas las funciones genéricas que se especifican en el catálogo adjunto.

Es responsabilidad del jefe del respectivo Servicio o unidad la distribución

de las tareas y de las cargas de trabajo entre los efectivos con que en cada

momento se cuente, de acuerdo con su grupo de clasificación profesional.

Sin perjuicio de ello, y respetando la clasificación, por la Gerencia se podrá

especificar el perfil que contenga alguna o algunas de las funciones del

Servicio o unidad cuando se proceda a la provisión de puestos de trabajo. A

estos efectos, se solicitará el procedente informe al responsable del Servicio

o unidad.



 

3. APLICACIÓN PROGRESIVA DE LA RPT Y LIMITACIONES DERIVADAS DEL

TECHO DE GASTO Y DE LA TASA DE REPOSICIÓN DE EFECTIVOS.

Los puestos de trabajo previstos en la RPT que resulten vacantes serán

cubiertos progresivamente en función de las disponibilidades

presupuestarias de la UNED, sin que en ningún caso pueda rebasarse el

techo de gasto autorizado ni la tasa de reposición de efectivos que, en su

caso, se apruebe.

La incorporación de personal de nuevo ingreso a la Universidad se realizará

de conformidad con lo establecido en la Oferta Pública de Empleo que se

autorice por el Consejo de Ministros y que deberá ser aprobada anualmente

por el Consejo de Gobierno, y publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. Se procede a la dotación de 79 plazas de Grupo III nivel A y de 46 plazas de

Grupo IV nivel A.

En el primer año natural de vigencia de la RPT se convocarán a concurso,

según el procedimiento establecido en el convenio colectivo vigente, 37

plazas vacantes de Grupo IV nivel A para su provisión por aquellos

empleados fijos del grupo que se encuentren en Nivel B. Estos puestos de

origen quedarán amortizados a la fecha de toma de posesión en las plazas

obtenidas tras la resolución del concurso.

En el segundo año de vigencia de la RPT se convocarán a concurso, según el

procedimiento establecido en el convenio colectivo vigente, 48 plazas

vacantes de Grupo III nivel A para su provisión por aquellos empleados fijos

del grupo que se encuentren en Nivel B. Estos puestos de origen quedarán

amortizados a la fecha de toma de posesión en las plazas obtenidas tras la

resolución del concurso.



 

En el tercer año de vigencia de la RPT, y resueltos los procesos de 

consolidación de empleo temporal autorizados se convocarán concursos 

similares para 31 vacantes del Grupos III nivel A y 9 del Grupo IV nivel A 

vacantes, procediéndose a la amortización de los puestos de origen de 

quienes obtengan las plazas convocadas. 

5. SUSTITUCIONES

Salvo en circunstancias de urgente necesidad, y previa autorización del

órgano competente, no se procederá a la contratación de personal eventual

para la cobertura temporal de vacantes. Sólo se procederá a dicha

contratación para suplir a empleados en situación de incapacidad temporal

cuando ésta se prevea de larga duración y no se pueda atribuir las funciones

a otros empleados del servicio o de áreas afines, por el tiempo indispensable

y de forma condicionada al cumplimiento de la regla del techo de gasto

fijado en los presupuestos.




